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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE FEBRERO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de Febrero de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- DISCIPLINA URBANÍSICA.

A).- Aprobar la ejecución de las medidas contempladas en la opción número 3 incluida en dicho informe técnico, la cual consiste en la “completa demolición de la edificación, reforzando los muros medianeros de las edificaciones colindantes” con un presupuesto general total de 47.742,48 €, demolición que se deberá ejecutar previa redacción del preceptivo proyecto técnico y dirección facultativa correspondiente.
2º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN.

A) Imponer a D. Pedro Luís Jiménez Cepa y esposa una sanción de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (253,46 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda del inmueble sito en Cuenca, calle de José Ortega y Gasset, nº 8-2º con referencia catastral nº 4048704WK7344G0033ZA, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 10 de enero de 2005, nº de protocolo 5, otorgada ante el Notario de Cuenca D. Jesús Domínguez Rubira. 

B) Imponer a Dª. María Paz Heras Millán y Hnos. una sanción de TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (350,84 €), como autora de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ vivienda sita en Cuenca, calle de Fernando Zóbel, nº 1 5D con referencia catastral nº 3666001WK7336F0024TE, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 4 de enero de 2005, nº de protocolo 13, otorgada ante el Notario de Cuenca  D. Carlos de la Haza Guijarro. 
C) Imponer a Gráficas Cuenca, S.A. , una sanción de MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE  EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (1179,72 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de local comercial  del inmueble sito en Cuenca, calle Carretería, 13,-1 12 con referencia catastral nº 3766008WK7336F0033BO, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 24 de febrero de 2005, nº de protocolo 407, otorgada ante el Notario de Cuenca D. Carlos de la Haza Guijarro. 
D) Imponer a Dª. Ana María Serrallet Martínez una sanción de  SETENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y DOS   CÉNTIMOS (73,62 €), como autora de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de apartamento del inmueble sito en Cuenca, calle Baltasar Porreño, nº 8-10 E/00/B con referencia catastral nº 3557123WK7335F0003QJ, documentada en Escritura Pública de compraventa  de fecha 28 de febrero de 2005, nº de protocolo 398, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Maria V. Salinas Martín.  

E) Imponer a Xetaf de Gestión, S.L.  una sanción de CIENTE VEINTISIETE  EUROS CON SETENTA Y SIETE  CÉNTIMOS (127,77 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda del inmueble sito en Cuenca, calle Coronilla del Buen Suceso, 8-1A, con referencia catastral nº 4060902WK7346A0001KF, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 28 de abril de 2005, nº de protocolo 874, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Maria V. Salinas Martín.  

F) Imponer a Xetaf de Gestión, S.L.  una sanción de CIENTO DIECISIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE  CÉNTIMOS (117,77 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda  del inmueble sito en Cuenca, calle Coronilla del Buen Suceso, nº 14-1A, con referencia catastral nº 4060904WK7346A0001DF, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 3 de mayo de 2005, nº de protocolo 889, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José María V. Salinas Martín.  

G) Imponer a Xetaf de Gestión, S.L.  una sanción de CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (135,72 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda  del inmueble sito en Cuenca, calle Coronilla del Buen Suceso, nº 6-1B con referencia catastral nº  4060902WK7346A0010QB, documentada en Escritura Pública de compraventa  de fecha 7 de junio de 2005, nº de protocolo 1093, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José María V. Salinas Martín.  

H) Imponer a Xetaf de Gestión S.L.  una sanción de CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON SESENTA Y TRES   CÉNTIMOS (131,63 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda   del inmueble sito en Cuenca calle Coronilla del Buen Suceso, nº 6 1A , con referencia catastral nº 3060902WK7346A0009EX, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 20 de junio de 2005, nº de protocolo 1175, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín .  

I) Imponer a Habitec de Cuenca, S.A., una sanción de CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (192,66 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de garaje  del inmueble sito en Cuenca calle Tintes, nº 13  -2  01, con referencia catastral nº 4165005WK746E0001ER, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 03 de mayo de 2005, nº de protocolo 153, otorgada ante el Notario de Cuenca D. Pedro Gerardo Velamazán Pérdomo.  

J) Imponer a Habitec de Cuenca, S.A. una sanción de CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO EUROS (177,25 €), como autora de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de garaje  del inmueble sito en Cuenca  en calle Tintes, 13  -2  02  con referencia catastral nº 4165005WK7346E0002RT documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 03 de mayo de 2005, nº de protocolo 154 , otorgada ante el Notario de Cuenca D. Pedro Gerardo Velamazán Pérdomo.   

K) Imponer a Sonnen Arquitectura, S.L. una sanción de SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (609,69 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle San Pedro, 33 con referencia catastral nº 4472004WK7374C0001DE documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 04 de agosto de 2005, nº de protocolo 801 , otorgada ante el Notario de Cuenca D. Pedro Gerardo Velamazán  Pérdomo.  

L) Imponer a D. Dalmacio Serrano Cruz y esposa una sanción de DOSCIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (213,56 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Paseo San Antonio, nº 27-1A con referencia catastral nº 3755304WK7335D0002EZ  documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 10 de febrero de 2005, nº de protocolo 256 , otorgada ante el Notario de Cuenca Dña. Elisa Basanta Rodríguez. 

M) Imponer a Dña. Ana Victoria Pérez López, una sanción de DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (219,63 €), como autora de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio ½ local  comercial  del inmueble sito en Cuenca  en calle San Agustín, 2 con referencia catastral nº 3766606WK7336F0001EO documentada en Escritura Pública de adición de herencia de fecha 26 de febrero de 2004, nº de protocolo 973 , otorgada ante el Notario de Cuenca D. Carlos de la Haza Guijarro. 

N)
Imponer a D. Juan Ramón Fernández Serrano  una sanción de CIENTO SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (179,92 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Avda. Juan Carlos I, nº 12-6 con referencia catastral nº 4346404WK7344E0142UW documentada en Escritura Pública de disolución de comunidad ordinaria de fecha 07 de mayo de 2004, nº de protocolo 488, otorgada ante el Notario de Cuenca D. Jesús Domínguez Rubira.  

Ñ) Imponer a D. Juan José Buendía Muñoz y esposa una sanción de CIENTO SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (164,20 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Teruel, nº 2-2C con referencia catastral nº 3959015WK7335H0008RJ documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 05 de octubre de 2004, nº de protocolo 1191 , otorgada ante el Notario de Cuenca D. Jesús Domínguez Rubira. 

O) Imponer a D. Pedro Cañada Contreras y esposa, una sanción de CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (137,52 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Tiradores Altos-B, nº 80 con referencia catastral nº 4364708WK7346C0001FO documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 08 de enero de 2004, nº de protocolo 83 , otorgada ante el Notario de Valencia  D. Luís María Martínez Pertusa.   

P) Imponer a D. José Mª Gómez Bonilla y Hnas, una sanción de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (259,87 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Alférez Rubianes, nº 6 con referencia catastral nº 3861004WK7336B0005QM documentada en Escritura Pública de adjudicación de herencia de fecha 30 de diciembre  de 2004, nº de protocolo 4520 , otorgada ante el Notario de Madrid D. Ricardo Ferrer Giménez. 

Q)  Imponer a D. José Mª Gómez Bonilla y Hnas. una sanción de CIENTO DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO  CÉNTIMOS (118,84 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ apartamento del inmueble sito en Cuenca  en calle Ramón y Cajal, nº 8-1E con referencia catastral nº 3962607WK7336B0009UR documentada en Escritura Pública por adjudicación de herencia de fecha 30  de diciembre de 2004, nº de protocolo 4520 , otorgada ante el Notario de Madrid D. Ricardo Ferrer Giménez.   

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Acceder a la acumulación de hora de lactancia del primer año por 30 día naturales de Dª. Mireya Muñoz Pérez, de conformidad con lo previsto en el apartado f) del Art. 48 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en concordancia con la Ley 39/1999, de 6 de noviembre y Ley Orgánica 3/2007, de Igualdad.

B).- Declaración de situación administrativa de excedencia por interés particular de Dª. Amparo Martínez Chust de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del Art. 89 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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